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vo ante el Tribunal Superior de Justicia de La Rioja, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de éste anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia en la forma y plazos reguladas por dicha
jurisdicción.

En cumplimiento de lo previsto en el Art. 17.4 del
mismo Texto Refundido, a continuación se inserta el
acuerdo adoptado y el texto íntegro de la modificación
aprobada.

«Primero: Aprobar provisionalmente  la modifica-
ción de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto
sobre vehículos de tracción mecánica, según la pro-
puesta que se incluye en el expediente.

Segundo: Dar al expediente la tramitación y publi-
cidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el
tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días hábiles,
dentro de los cuales los interesados podrán examinar-
lo y plantear las reclamaciones que estimen oportu-
nas.

Tercero: Considerar, en el supuesto de que no se
presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo
anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo,
en base al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales».

TEXTO ÍNTEGRO DE LA MODIFICACIÓN DE LA
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.-

Artículo 3 bis «bonificaciones».

Se establece una bonificación del 100 por 100 para
los vehículos históricos o aquellos que tengan una
antigüedad mínima de veinticinco años, contados a
partir de la fecha de su fabricación o, si ésta no se
conociera, tomando como tal la de su primera matricu-
lación o, en su defecto, la fecha en que el correspon-
diente tipo o variante se dejó de fabricar.

En Deleitosa a 23 de septiembre de 2009.- El
Alcalde, José Luis Robledo Rodríguez.

6302

MALPARTIDA DE CÁCERES

Anuncio

Aprobados por Resolución de la Alcaldía núm. 77/
2009, de fecha 16 de septiembre de 2009, los Padro-
nes de las Tasas de Agua, Basura, Alcantarillado y
Depuración de Aguas correspondientes al Segundo
Trimestre de 2.009, se exponen al público por plazo de
quince días a efectos de reclamaciones y notificación
colectiva de las liquidaciones incluidas en ellos.

El plazo para hacer efectivas las cuotas individua-
les, en período voluntario, será de dos meses natura-
les a contar desde la fecha de publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. Transcurrido
dicho plazo se exaccionarán las cuotas con el recargo
de apremio, intereses de demora y costas que se
produzcan.

El importe de las cuotas se hará efectivo en la
Tesorería del Ayuntamiento o mediante ingreso en las
cuentas del Ayuntamiento abiertas en las oficinas
bancarias de la localidad.

Los interesados podrán interponer en el plazo de
un mes contado a partir de la fecha de publicación de
este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, recurso
de reposición previo al contencioso-administrativo, de
conformidad con el artículo 14 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Malpartida de Cáceres a 16 de septiembre de dos
mil nueve.- El Alcalde, Víctor Gerardo del Moral Agúndez.

6299

MIAJADAS

Anuncio

Solicitada por VICENTE ACEDO, S.L., licencia de
obra e instalación  para la actividad de «CARPINTERÍA
METÁLICA», en la C/. Hojalateros, Pol. Ind. 3.ª fase
(parc. 24) de ésta localidad, sometida al Reglamento
de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli-
grosas (Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre); en
éste Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento con la legislación vigente sobre
actividades molestas, insalubres, nocivas y peligro-
sas, se procede a abrir periodo de información pública
por término de diez días desde la aparición del presen-
te Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Miajadas,
para que, quienes se vean afectados de algún modo
por dicha actividad, presenten las observaciones que
consideren pertinentes.

El expediente objeto de ésta información se puede
consultar en las dependencias municipales en horario
de oficina.

En Miajadas a 22 de septiembre de 2009.- El
Alcalde, Antonio Díaz Alías.
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